D.ª Inmaculada Jurío Macaya, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Educación, para su contestación en el Pleno del 30 de enero de 2025, la siguiente pregunta oral:
Tras el recurso presentado ante el tribunal Supremos del Sindicato STEE-EILAS con respecto a la Ley PAI de Navarra.
¿Cuál es su valoración respecto del recurso de casación al Tribunal Supremo del Sindicato STEE-EILAS por la Ley PAI de Navarra?
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